
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASAD.R.E 
TACNA- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N° 0091-2020- MP JB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Con!rotar los servicios de personos noturoles con aptitudes y copocidocJ necesor1o, que reúnan !os requisllos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio moferio de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Asistente administrativo H paro realizar labores en la Actividad: "Encauzamiento de Emergencia de 
Urnpíeza y Descolmo!acíón del Cause dei Rio Locurnbo en Puntos Crilicos desde el Seclor Puente Camioro 
hoslo el Sector Tropic!'1e del Distri!o de Locurnba, Provincia Jorge Bosodre-Tocna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E II,FRAESTRUCTURA 

Re f.: 
INFORME N" 0714-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INfORME N" 0502-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 
o) Ley No 20849, Ley que establece lo elirninoción progresivo de! régimen especia! del Decreto Legis!olivo N" 

1057 y otorgo derechos laborales, 
a) Decreto Legislativo N"' !057, que regula e! Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
b} Reglamento del Decreto Legislolivo N" 1057 que regulo el f-~égirnen Es.pec1al de Confratodón 

Administralivo de Servicios. Decreto Supremo N'" 075-2008-PCM, moditicado por Decreto Supremo N"' 065-
2011-PCM. 

cj Decreto Legislativo del Sistema Nocional de Presupuesto Público No 1440-2018. 
d) Decreto de Urgencia N" 014-2019 Presupuesto del Sector Publico paro el año f!scal2020. 
e) TUO ele lo Ley No 2744-1, Ley de! Procedirnienfo Administrativo General 
1) Ley N"' 27806, Ley de Tronsporencio y de Acceso a la lnformocíón Pública 
g) Resolución de Presldencio Ejecutivo N° 107-20 11-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-

2011-SERVIR/PE. 
i) DeGeto Suprerno N'~ 044-2020-PCM. Decreto S.uprerno H" 051 2020-PClvt Decreto Supremo N'' 064-2020-

PCM. Decreto Supremo N"' 083-2020-PC!vt 
jj Decreto de Urqencia N" 029-2020. 
k) Decreio de Urgencia N'' OOB-2020 Emergencio sonitario. 
h) Los dernós disposiciones que regulen e! Controlo Aclmlnistrotivo de Servicios 

11 PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro N" 01 

Requisitos a presentar 

ltem 01 Asistente administrativo U 

o) Curn'cu!um Vitae Documentado. 
b) Contar con RUC (Activo). 
e) Copio Simple de ONi (Vigente). 
d) Humero de celular ocluo!. 
e) Con·eo eiectrónico actuaL 
f} Régimen pensionario actuai 

~2J2~~!:~~~o~--------
Cornpeiencios 

Grado académico. 
formación ocodérnico 

Experiencia mínimo de 01 ano J' 
Sentido de responsabilidad~ 

____ L Copacidod de trabajo ~~=éo~p~r~e~s~ié~-n~·---------------------- .... ·-·--------·------
¡ Técnico y i o bachiller 

Accedilor copacitociones en labores odminislralivÓ;:········--- --- 1 

Conocimienlos poro e! Experiencia en los funciones a realizar, 
~ueslo'-__________________ c_ ____________________________ _ 

. -------- -¡ 
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MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

JORGE BASAD-RE 
TACNA w PERU 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar; 

ITEM 01 Asistente administrativo 11 

o) Responsoble de lo elaboración y despodto de informes. memorandos, etc. 
b) Coordinar con Almocén Centro! poro el abastecimiento de rnateriales.. 
e) Elaboración de inforrnes de conformidad. ofectociones de personal. 
d) llevar el control de asistencia de personal obrero. 
ej Archivar lo docurnenfación emitida y recibida por lo acfiviclad. 
f) Encorgodo de hacer el seguintiento a la docurnentaclón administrativa. 
g) Otras funciones que designe e! jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
¡·--····CONDICiONES ---,.-............ DETAllE 

J lvg~r _de presfac-i6~"d;! MUN!CIPAUDAD PROV!NC!AlJ~~~-; .. BASADR--;---.-~ 

1 

5

Deurvro
1

cc
1

i
0

ón del Controlo -----·-···-· - Inicio: 03 de ogosio del 2020 
Termino: 31 de oqo5fo del 2020 

""~--~ 
C
e.... J ÍTEM 04 ....... 

R.· ... :.v"_" ... · ... ra. ción Mensual: J "" -------~··- ~~--~-200.00 {Dos mil do::.i.~nfos con 00/1~0-so_l_e_s) ___ _ -""""""_¡ 
V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N"l 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

J.. .. APROBACIÓN Y COMUNICACION 

1.1 Aprobación de lq?._!?oses d=e~l~o~c~o~n-vo_c_o_lo_"_rí?_I~-~j~_!lo de! 2020 ..... _]~--~-C-o_m_i-slo-.. -n-E~.v~~-J-o_d .. o-ro--j 

¡. Publicación del proceso en el Servicio 
1

1 Del l 7 al 27 de julío del 1 

__ LL _i:i::JCionoJ del Empleo .................. _ _ . 2020___ ·--~-<_:)misión Eva!uo:;!_Q~ 
2

2 1 

1 

fii~[~§~~~~~r~~~!'~~,~~ t:~~~~~~~~~e::J'--c-o_m_i_slo-nEv-a-lu_a_c_Jo_r_a_ 
--j 29 de julio del 2020 1 

! Hora: · 

1 de l,,l 8:00om o 1 

: !ns:ripclon . v:rtuo! en lo p:ataformo . {los do!~~~~: que se ¡ 
co,wocotono::- de personal-11m: Qostulo oqut presenten fuero de este horario 1 
de la institución en los fect1as. indicados en el no serán tomados en ! 

2.2 cronogr~~9: . ___ __S9_t):_sideroción} _ .. ___ .. 1 Comisit¿_0.__f~yaluadora __ ... _ 

3 
1 

SEtE<;<::_I"ÓN Y DECLARACIÓN DE ~~~'!_t. DORES 1 ... .. 1 -·"-----... " ..... ~ 
Evaluación del cumplimiento de ·---,,f----

~ ~~rrna!ídades ....... ------+-·- ?9 ele julio dr.:-1 2020 Cg__!!tísíón Evo!uac?or.9_ 
3.2 1 Evalugs:JQ.n de la hoia de vida---·--.... ._ .. _ ....... - 2~ ... Qe julio del 29~Q____ Co~~-1.2.~. Evaluadorc: ...... __ 

Publicación de resu!fodos de la evoluación ! ¡· 

1

¡ 
de la hoja de vida en lo página web de lo 

c--2L~~s~6:tliDAD PROVINCIAL~ORGE 29 ele f~~ ~~120_2_0_--fi __ Cé=.>Qfllisión EvoiUOcJ()<_(I__ 

~~~~o~~!o~~;r~:5~ers~~~leró lin~n~~:~~isl~ ~O de julio del~~20 1 

Comisión Evaluadora _ 3.4 virtual __________ ....... _J~----- 15::?Q.J~m ·_ 
! Publicación ele resulfodo final en páginor 1 

J
I wet) de la MUNICIPAUO.t..D PROVINCIAL . 30 de julio del2020 

3.5 JORGE BASADRE. 7:00pm ____ :;:Q~:nlslón Evoluoq_2i2_ 

~-~~~--;~RIPCIÓN Y REGISTR;~;~ CONTRATO E INICI~~E LABO,_RE,,S._-·~ .. ----,-

~! 1 Suscripción del C~?!.~iiQ:~o . ---~-~~.: 03 de a9~?s!o del 2020 L. .. ____ Cóso"'-'R"H_ .. ___ -i 
A !o suscripción del l i 

4.2 Reqls!ro del Conlra!o controlo SGRH 

Inicio de labores 
1 (los postulantes declarados ganadores 
( deberán opersonorse a las 8:0üt1rs a lo 

4.3 1 oficina de recursos humanos) 03 tie OC'OSÍO del 2020 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-- PERU 

Lo conducción del proceso de se!ección en todos sus etapas, está o cargo del Comisión evoluodoro. integrado 
por lres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selecck)n son concelalorlas. por !o que los resu!fados tendrán corócter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro de! proceso tendrán un móxirno y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

EVALUACIONES 

PUNTAJE TOTAl: 

Evaluación de formalidades 

PESO PUNTAJE 1 

MÍNIMO i 

100% 70 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 

los postulantes deberán presentar. al momento de lo postulación según lo fecho que consto en el cronograma, 

su hoja de vida acompor1ondo la documentación que ocredile la información contenido en el mismo (coplas 
simples), la que se presentará firmada. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando la hoío de vic..io de los postulantes y el cumplirnlento del perfil del puesto, según 

los rubros o calificar que consfon en el cuadro siguiente, donde el participante poro posar a lo siguiente sub 
etapa, deberó alcanzar el minimo de !a calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

Los postvlontes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevista personal. deberón apersonarse a la 

Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecho indicado en el cronograma del proceso de contratación, esta 
etopa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conoz:con al postulante y puedan evoluor 

diferentes aspectos toles como conocirníento del puesto, grado de onólisis, planteamiento de estrategios y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adoptobl!idod, comunicación oral, 
cooperación, empofío, inicioHvo, negocioción, análisis, orden, redacción clara del porfíciponle, entre otros 

aspectos competencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenck.xio de !m Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conforrniclocJ con lo dispuesto en lo Ley N° 21804, Ley que modifíco lo tey N"' 27050. ley General de !a 
Persona con Discopocidod, o aquellos que cvrnp!on con los requisitos del corgo y hayan obtenido un puntaje 
aprot)olorio, obtencJrá uno bonificación del 15% {quince por ciento} del puntaje final. 

E! postulante de!Jeró acredilor tal condición obligatoriamente con copia slrnple del Cornet de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida, que seró presentado según lo fecho expuesta 
en e! cronograma del proceso. 
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MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
iACNA- PERU 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el ortículo 4"' de ia Resolución de la Presidencia Ejecutivo N" 61-
2010/SERV!R, aquellos. postulantes que superen todos los etapas dei concurso, recibirán una bonificación del 
!0% (diez por ciento) en la úifímo de las e topos sei'1olodos (Entrevista Personal). siempre que lrayon indicado en 
su Curriculum Vitae y adjuntado o! misrno. copia sirnple del documento oficial emitido por la autoridad 
competente ocre(jjtando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armados. 

Los resultodos del proceso ele contratación. serón publico dos en !o página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Basodre y serón dodos o conocer en los fechas indicadas en e! cronogramo del proceso. 

ERENCJA DE RECURSOS HUMANOS 
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